
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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! , l FORMA DHA LlctrACION: 

_ _j CODIGO DE LA LICITACION: 

UCITACION PUBLICA 

LP/006/2011/PR 
L... . 

1 NOMBRE DB.CONTRATO: ;,SERVICIO ·DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA P.ARA LAS 
,_ INSTALACIONES DE DISTINJ'AS DEPEND~CIAS DE lA 

_ ºi1 ..-------~-----P-RE_s_,D_E_N_c_lA_D_E_LA_R_E_P_ue_u_. CA-"---i------1 

·· 1 NUMERO DE SOBRE: : " 1" 

- I ) NOMBREDEIAINSIIRJCION: PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA D~ EL SALVADOR 

1~---.---------• .,, ,. -- 1 

, NOMBRE oa OFERTANTE: COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIDAD, SA. DE C.V:: 

. 

l .· . . :~ENs::~:::,::~ BERNAL, RESIDENCIAL 
· ECCION: 

.: MONTECARLO, # 21, SAN SALVADOR. C.A 

i_ TB.EFONO: 
1 

l • 

l FAX: 

: ') ~-MAll: 

¡ ) 
i] 

l 

) 4 ; 
~--- - \llY._ -- .. Oº~º O O O 7 5 

1 1 • • • 

' 
'- 1 

PBX (503): 2500-5222, 2500-5223, 250p-5235 

(503) 2500-5252, 2500-5256 1 

gherrera@cosase.com, asistente@cosase. m 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemar, Col. Bemal, Residencial 

Mpntecaflo #21, San Salvador, B Salvador. 
PBX: 2500-5222, fa,c; 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.aim 

1) NOTADEACREDITACION 

2) DEClARACION JURADA 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana #16, 

Col. Panamericana, Bamo Concepción, 
Cantón el Jute. San Miguet 

Tels. 2875-1008 •2675-1009 
Security Cenler Tel.: 2675-1006 

INDICE 

3) ANEXO 2 - FORMULARIO PARA LA IDENTIACACION DEL CONTRATISTA 

4) ANEX03 - CARTA DE OFERTA 

00000076 

Avenida lndepende ·a 
entre 7 y 9 Calle Ponr nle 

1132, Santa Ana 
Tels.: 2403-0021, Fax: 24 3-0017 
Security Center Tel.: 24 022 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemaf, Col. Bemal, Resldencial 

Monlecarlo #21, San Salvador, Él Salvador. 
PBX: 2500-5222. Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
w...w.c:osase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameñcana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepdón, 
Can!ón el Ju1e, San Miguel, 

Tels. 2675-1008 • 2675-1009 
Securily Center Tel.: 2675-1006 

NOTA DE ACREDITACION 

SUCURSAL SANTAA A 
Avenida lndependen la 

entre 7 y 9 Ca!e Poni ole 
#32, Santa Ana 

Tels.: 2~21, Fax: 24 
Securily Center Tel.: 24 

·••' 
~~¿) 
(DIN EN) ISO 9001:2000 

] Señores 
·-J PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

1 -, 
' . 

Presente. 

Estimados señores: 

Por medio de la presente autorizo a la Srtta. Diana Andrea Moran Montenosa para que me r presente en el acto de 

Presentación y Apertura de Oferta de la.Ref. UCITACION P0BUCA, CODIGO: LP/006/2011/PR "S VICIO DE SEGURJDAD Y 

VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUB~A, para lo cual deberá 

identificarse con su.Documento.Único de Identidad (DUO u otro documento legal vigente con foto rafia. 

Y para los usos arriba indicados, extiendo la presenfe en San Salvador, ocho días del mes de febrero del año dos mll 

once. 

F) . 
ING. GERMAN HERRERA BARAHONA, REPRESEMt"~lW:'\J'tl.~ 
COMPAÑÍA SALVADOREftA DE SEGURIDAD, fil\lD6Q' 
FIRMA Y SELLO. 

~ · 00000077 
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DECLARACION JURADA 

En la ·ciudad de San Salvador, a las catorce horas del dia dos del mes de {ebrero d 

afio dos II)il once. Ante mí, LUCIO ALBINO ARIAS L0PEZ, notario, del d micilio e 

San Salvador, comparece el señor GERMAN HERRERA BARAHONA, d ____ __, 

• afias de edad; ~ de este domicilio, persona a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 
,, quien actúa en nombre y 

representación en su cali~ad de Presidente de la Junta Directiva y Represe . te Legal 
de la sociedad que gira con fa denominación de "COMP AÑ'ÍA SAL V AD, R~A DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia 

"COSASE,S. A. DE C.V.", de este domicilio, con Número de Identi.ficació Tributaria: 

Cero seiscientos catorce - cero uno, cero sie~e nueve uno - ciento tre - nueve, 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la ista: A) La 

Escritura Publica de modificación e incorporación en un solo texto del Pac Social ,de 

la Sociedad "COMPAÑÍA SALVADOREÑÁ DE SEGURIDAD, OCIEDAD 

AN0NIMA DE CAPITAL VARIABLE"; que se abrevia "COSASE, S. A. E C.V." en 
la cual se encuentra integro el texto de la misma, otorgada en esta ciudad a las ocho 

horas del día cuatro de diciembre de dos mil seis, ante los oficios de la N tario Elisa 

Claudine Hernández Larios, e inscrita en el Registro de Comercio al Nóme o SEIS del 

Libro DOS MIL OENTO NOVENTA Y SIETE del Registro de Soci dades del 

Registro de Comercio, en el cual consta que su naturaleza, denominación domicilio, 

son los antes expresados; que dentro de su finalidad se encuentra el otorgar actos como 

el presente; que la Administración de la Sociedad está confiada a una Junt Directiva, 

que dura en sus funciones cinco años; que la representación legal y el uso de la firma 

social le corresponde al Director Presidente. B) Credencial de elección e la Junta 

Directiva de la Sociedad "COSAS E, S. A. DE C. V." que se encuentr~ in crita en el 

Registro de Comercio al Número VEINTINUEVE del Libro DOS MIL SEi CIENTOS 

S'E;TENT A Y OCHO del Registro de Sociedades, del Registro de Comerci , de la cual 

consta que en el libro de actas de la Junta General que lleva la sociedad se e cuentra en 
su punto dos de reestructuración de la Jµnta Directiva, habiendo resultado lecto como 

Director Presidente de la Junta Directiva el señor GERMAN HERRERA B AHONA 

para un periodo de cinco afios contados a partir del día siete de enero de d s mil once, 

y en la calidad en que actúa, ME DICE: Que con el objeto de participar en. a Licitación 

LICITACION PUBLICA.Nº LP/006/2011/PR, relativa al "SERVICIO DES URIDAD 

Y VIGnANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE DISTINTAS DEPE I DENOAS 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPlIBLICA" de El Salvador, Bajo jurame~o hace las t 

siguientes declaraciones: 1) Que no es empleado de .la Presidencia de la Rephblica, ~--==6~E ,. ..... de:~; QniQs~ ;:resentanle Legal, socio, directivo integrante de I SoclJ .. S ~• l 
'\ ..... ,~ ":) 
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ofertante, administrador a gerente; 2) Que no tiene parentesco hasta el segundo 

grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con funcionarios de la 
· Presidencia de la República, ni el declarante, ni su Representante Legal, socio, 

directivo integrante de la Sociedad ofertante, administrador o gerente; 3) Que no 

este incapacitado ni impedido para contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido 

en los artículos veinticinco, y veintiséis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP); 4) Que ha leído, entendido totalmente y 

aceptado las bases de esta licitación LICIT ACION PUBLICA Nº LP/006/2011/PR, 
relativa al "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS 

INSTALACIONES DE DISTINTAS DEPENDENCTAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
·REPUBLICA", y demos documentos contractuales; 5) Que toda la información 

proporcionada en su oferta es veraz; ,6) Que tiene conocimiento que los acuerdos 

entre competidores en licitaciones están prohibidos por la Ley de Competencfa., por 

lo que reafirma que los términos de la oferta que presenta fueron alcanzados 

independientemente, sin el afán de limitar o restringir la competencia en el, 

presente procedimiento de licitación. Para tales efectos, no realiz6 ni el 

compareciente, ni su representada por interpósita persona, ningún tipo de consultas, 

comunicación o acuerdo con cualquier otro ofertante a competidor relacionado con la 

determinación del factor de competencia del mismo; 7) Que la oferta presentada 

no ha sido comunicada y no lo será por el compareciente, su representante legal o 

· ninguno de sus trabajadores, directa o indirectamente, a ningún ofertan te o 

competidor antes de la apertura de la misma; 8) Que no se ha realizado ninguna 

acción por el ofertante orientada a inducir a ningún otro interesado a presentar o 

evitar presentar una oferta o formularla de alguna forma, en particular con el 

propósito de limitar o restringir la competencia; y 9) Que no existe ningún acuerdo 

de fijación de precios, limitación de cantidades de oferta o reparto de mercado con 

otros participantes en los procedimientos de licitaciones ni de cualquier otra 

naturaleza.- El suscrito notario,hace constar .que explique al compareciente sobre 

lo establecido en el' Código Penal, en cuanto al delito de Falsedad Ideológica, 

regulado en el articulo doscientos ochenta y cuatro.- El compareciente me 

manifiesta que para los efectos legales de esta acta notarial y para los demás que 
surgieren en el proceso de licitación, señala como domicilio el de esta ciudad a 

cuyos tribunales se somete expresamente. Así se expreso el compareciente a 
quien le explique los efectos legales de este instrumento y leído que ·1e fue par ml 

Íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos. 
DOY FE. 

'· ,,,, a O •\ • 

{~~\ 1~ ;_:~·(~¡;'; .:r\ ~; · 

u 

i 
- ' 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal,.Resldencial 

Montecarto #21, San Salvador, El Salvador. 
P8X: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.eosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carrelera Panamerirana #16, 

C-01. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón el Jule, San Miguel, 

Te\s. 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

FORMULARIO PARA LA IDENTIACACION DEL CONTRATISTA. 

Nombre Completo del Ofertante; Compañía salvadoreña de seguridad, S.A. DE C. V. •cos 
(x) Sociedad Compañía Salvadoreña de Seguridad; 

Sociedad Anónima Capital Variable. 

Dirección de Oficinas Central~ 
San Salvador: Colonia y Avenida Be mal, residencial Montecario N° 21, a 200 Mts del Hospital 
Salvador. TEL: (503) 2500-5222, 2500-5223 

Dilección de Oficina Local: 
San Salvador: Colonia y Avenida Bem_al, residencial Montecarlo Nª 21, a 200 Mts del Hospital 
Salvador. TEL: (503) 2500-5222, 2500-5223 

•• 
~¿) 
(DIN EN) ISO 9001:2000 

San Miguel: Carretera Panamericana,# 16, Col. Panamericana, Barrio Concepción, Cantón EIJ e, San Miguel. 
TEL: (503) 2675-1008, 2675-1009 
Santa,Ana: Av. Independencia entre 7° y 9° calle poniente, lEL: (503) 2403-0021, 2403-0017 

AALIADO: 
Cámara de Comercio de Et Salvador 
FECHA: 21/ 11/ 2002 AFILIACIÓN N• 5522 
AALJADO: 
Asociación Latinoamericana de Seguridad 
FECHA: . 03/ 07/ 2007 AFILIACIÓN N°: 00711-1/ 07-SV 
AAUADO 
~omité de Seguridad e Higiene Ocupacional del Ministerio de Trabajo y Prevjsjón Social. 
FECHA: 18 DE ENERO 2008 AFILIACION No; •• 
AAUADO 
Federación panameñcana de Seguridad Privada (FEPASEP). 
FECHA: 16/ 12/ 2009 AFILIACION N•: -

Fecha: San Salvador, 08 de febrero de 2011.. 

Nombre del Representante Legaf:German Herrera Barahona 

Nombre de Socios. o Accionistas y detalle de la participación acclonaña: 
Nombre Pon:entaJe 

José Miguel Antonio MenéndezAvelar 96. 718 % 
Fátima Yanira Henríquez de Menéndez 2.625% 
Jaime R.!>berto Menéndez Avelar 0.657% 

Fecha de establecimiento de la Empresa: 1 ° de julio de 1991. 

Teléfonos: (503) 2500-5222,2500-522.~,,2500-5235 (S.S.) Celulares: (503)

FAX: (503) 2500-5252, 2500-5256 
E-man: gherrera@cosase.com, asistente@cosase.com 

,-
OOOOOÓ79 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Residencial 

Montecat1o #21, San Salvador, a Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500"5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana 1116, 

Col. Panamericana, Banio Coocepcioo, 
Cantón el Jute, San Miguel. 

Tels. 2675--1008 • 2675-1009 
Security Center Tel: 2675-1006 

CARTA DE OFERTA 

SUCURSAI.SANll\ 

1 

Avenida lndepende~ 
entre 7 y 9 Calle Poniel 

# 32, Santa Ana 
Tels.: 2403-0021, Fax: 240 017 
Security Center Tel: 24 2 (DIN EN) ISO 9001:2000 

ANEX03 

Fecha: San Salvador, 8 de febrero de 2011. 

Señores 
PRESIDENCIA DE lA 
l!EPUBLICA DE El SALVADOR 

- ªiesentes.-
i 

' . ,...__,,, 
Ref. LICITACION PÚBLICA, CODIGO: LP/006/2011/PR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE DISTINTAS DEPENDENCIAS DE í PRESIDENCIA DE LA 

. REPUBUCA" 

1 Tras haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las bases de licitación, Inclusive las adendas, de 
1 

las cuales por medio de la presente acusamos recibo (si las hubiere), OFRECEMOS, proveer el •SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE DISTINTAS DEPENDENCIAS DE lA PRESIDENCIA DE LA REPJBUCA", por la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 (US$ 230,850.00 ) DOLARES DE +s ESTADOS UNIDOS DE 

AMERJCA, incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Seivicios (IVA), o el monto que 
1 

se determinare si es adjudicada parcialmente, con arreglo a la lista de precios que se adjunta a la presente oferta y que 

forma parte integrante de esta. 

' ) 
.,, _nuestra oferta es aceptada, nos !=Omprometemos a: 1) Suministrar el objeto de la licitación, de acuerdo a lo dispuesto 

-;~r la Presidencia de· la Republica; 2) Contratar una garantía por un monto de (10% o mas) /del valor del contrato a 

suscribir, para asegurar el debido cumplimiento del contrato; 3) Mantener esta oferta dentro de un periodo de noventa 

(90) días calendario a partir de la fecha fijada para la apertura de ofertas; 4) En caso de resultar Josotros ganadores, esta 

oferta y la notificación de adjudicación constituirán un comp mÍso obligatorio hasta que se p¡pare y firme el contrato 

couespondiente; y 5} Entendemos que ustedes 

ING. GERMAN HERRERA BARAH 
REPRESENTANTE LEGAL 
Sello de la Empresa: 

1/J 00000080 0000004 
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• ALAM~DAROOSEVELT 3107, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

APDO. POSTAL 527, TEL.: 2257-6666, FAX: 2223-2687 
www.lacentro.com 
email: lacentro@lacentro.com 

@) MAPFRE I LACEN 
. EL SALVA 

'..~, 

RO AMERICANA 
OR 

. ' \ GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No. 028-53.67 

. . ' POR $6
1
750.00 j 

ARNOLDO RODEZNO DIAZ. mayor de edad, --------------= , del domicilio de 
Departamento de , actUando en nombre y representación legal de "Lf NTRO AMERICANA, 

S.A.t', COMP Afli:A SALVAl>01t:ENÍ DE SEGUROS, de este domicilio, en adelante 11 ada "LA FIADORA" por 
el presente docwnento OTORGO: . 

I) Que la. sociedad que represento, sujetándose a las condiciones particulares más adel te descritas, se constituye 
FIADORA de COMPAAIA. SALV ADOREFl'A DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. a favor e PRESIDENCIA DE LA 
REPUBÚCA del domicilio de SAN SALVADOR. 

2) Obligaciones Garantizadas, Monto y Circunstancias de La Garantía: 
Sujetándose a las condiciones estipuladas en la LICITACIÓN PÚBLICA LP/006/ 011/PR que se refiere a 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACI NES DE DISTINTAS 
DEPENDENCIAS. J)E LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" promovido por PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA quien'. en el transcurso de esta garantla se denominará "LA PRESIDENC 'A" la fiadora se constituye 
garante de COMPARIA SALVADORERA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. del domicilio de San Salvador a quien 

• • • 1 
en adelante sé le llamará "El Oferente" y a favor de "LA PRESIDENCIA" para garan · . a) Que en caso de serle 
adjudicado lo anteriormente descrito, ''El Oferente" firmará el correspondiente contrato, si mpre que el mismo se base 
en la oferta que al efecto haya presentado al concurso respectivo, llenando los requisitos que exigen los documentos 
contractuales; b) Que en el caso de que "El Oferente" resultare favorecido con la adju cación y rehusare firmar el 
contrato de mérito o n'o procediere a la celebración del mismo o no rindiere la fianza de fiel cwnplimiento, todo a entera 
satisfacción ·.de "LA ,PRESIDENCIA", pagará a éste la suma de SEIS Mll, SETECIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,750.00), en concepto' de Dafios Liquidados; c) La 
presente garantía se constituye por un plazo de ciento veinte (120) días contado a partir de.l hcho de febrero del dos mil 
once; d) Vencido el plazo antes mencionado y de no haber reclamo alguno dentro de dicho pbríodo, quedará extinguida la 
responsabilidad de la fiadora, dándose por cancelada la presente garantía aunque el documenio original no fuere devuelto; 
y e) Para ~~s. efectos.legales de la presente garantía, la fiadora señala como domicilio especi~I el de esta ciudad, renuncia 
al beneficio de excu!ión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra 
providencia alzable del juicio, relevando al depositario que nombre "LA PRESIDENCIA!" de la obligación de rendir 
fianza; siendo de nuestro cargo las costas procesa les y personales que ocasione el cobro de 1~ suma afianzada. 

En fe de i~ cual extiendo, fumo y sello la presente fianza en la ciudad de San Salvador, al ~eintisiete de enero del dos 

mil once. ----.... ' · 

: , 
·', (. r.. 1 

• í 
• J -~ f,.. ¡' 
I ' • • (' : j 
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la ciudad de San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día veintisiete de enero d I dos mil once. Ante mí, 
MANUEL EDUARDO PEREZ QUJNTANILLA notario de este domicilio, comparece el Licenciado ARNOLDO 
RODEZNO DIAZ, quien es de_-:--, años de edad,.__ ____ -:----:~---::'."'""-.--~:-:-~' del domicilio 
de .----------., Departamento de ? a quien conozco, portador de su Doc ento Único de Identidad 
número ,._.-.,--,.. ...... - -~ ~ ~ =-- , actuando en nombre y re . resentación en su calidad 
de Apo era o pecial aeLA CENTRO AMERICANA, S.A., Compañia Salvadorefia de Seguros, de este domicilio, 
con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento sesenta mil setecient1s quince- cero cero uno
cinco, de cuya personería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Tea· onio de Escritura Pública 
de PODER ESPECIAL, otorgado en esta ciudad, a las diez horas y treinta minutos del día siete de marzo del año dos mil 
siete, ante mis oficios de Notario, por el señor Gilmar Navarrete Castafleda, Representante Leg I y Gerente General de la 
expresada sociedad, inscrito en el Registro de Comercio al Número ONCE del libro UN MI~CIENTO OCHENTA Y . , 
SIETE, de Otros Contratos Mercantiles, en el cual consta que et compareciente está facul do para otorgar actos y 
contratos como el aquí contenido. En dicho Po~~ elj-lotario autorizante dio fe de la existencia 1 gal de la· sociedad y de la 
personerla de su rep~sentante legal, y en talt cpncepto ME DICE: Que la firma puesta al p e del documento anterior 
redactada en una hoja\de pap~l membretado de LA CENTRO AMERICANA, S.A., es suya como tal la reconoce, lo 
mismo que los términos y obligaciones en el citado documento, el cual ha suscrito en su concep o de Apoderado Especial 
de LA CENTRO AMERICANA, S.A.- El suscrito Notario da fe de que la firma que antece e, es auténtica por haber 
sido puesta a su presencia por el otorgante, · quien actuando en el carácter antes dicho a la GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO DE OFERTA número CERO VEINTIOCHO-CINCO Mil. TRES IENTOS SESENTA Y 
SIETE por medio de la cual, LA CENTRO AMERICANA, S.A. OTORGA: uno) Que la sociedad que representa, 
sujetándose a las condiciones particulares más adelante descritas, se constituye FIADORA de COMPAÑIA 
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. a favor de PRESIDENCIA DE LA ~PUBLICA del domicilio 
de SAN SALVADOR. dos) Obligaciones Garantizadas, Monto y Circunstancias de La G~antía: Sujetándose a las 
condiciones estipuladas en la LICITACIÓN PÚBLICA LP/CERO CERO SEIS/DOS MIL NCE/PR que se refiere a 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIO ES DE DISTINTAS 
DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" promovido por ijRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA quien en el transcurso de esta garantía se denominará "LA PRESIDENCIA'!' la fiadora se constituye 
garante de COMPAÑIA SALVADOREÑA DE S~GURIDAD, S.Á. DE C.V. del domicilio de San Salvador a quien 
en adelante se le llamará "El Oferente" y a favor ,~e "LA PRESIDENCIA" para garantí~: a) Que en caso de serle 
adjudicado lo anterionnente descrito, "El Oferente'! fumará el correspondiente contrato, sie pre que el mismo se base 
en la oferta que al efecto hay¡l presentado al concurso respectivo, llenando los requisitos q e exigen los documentos 
c_ontractuales; b) Que en eL:éaso 'de que "El Oferente" resultare favorecido con la adjudi~ción y rehusare firmar el 
contrato de mérito o no procediere a la celebración del mismo o no rindiere la fianza de fiel e limieoto, todo a entera 
satisfacción de "LA PRESIDENCIA", pagará a éste la swna de SEIS MIL SETE OS CINCUENTA 

. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de Daños Liquidadbs; e) La presente garantía 
se constituye por un plazo de ciento veinte dias contado a parti.r •del ocho de febrero del do~ mil once; d) Vencido el 
plazo antes mencionado y de no haber reclamo alguno dentro de dicho periodo, quedará extingbida la responsabilidad de 
la fiadora, dándose por cancelada la presente garantía aunque el documento original no fuet¡e devuelto. El documento 
contiene otras declaraciones, renuncias y obligaciones. Así se expresó el compareciente a quien ~xpliqué los efectos legales 
de esta Acta que consta de dos hojas; leído que le fue por mí to · tegramente, en solo acto ininterrumpido, 
ratifica su contenido y fumamos. DOY FE. 




